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Laburpena: Laneko bajen ondoriozko kostua, lanera ez agertzearen 

eta agertzearen gorakada, produktibitatearen murrizketa eta 

langileen bizi-kalitateak okerrera egitea osasun mentalarekin lotuz 

gero, gai hori ezinbestean jorratu behar da, modu integralean, 

ebidentzia zientifikoa oinarritzat hartuta betiere. Lan honek 

hiru helburu ditu. Lehenengoa: osasun mentalaren kontzeptua 

mugatzen saiatuko gara, finkatuta dauden eredu teorikoetatik 

abiatuta. Bigarrena: lan-arloko osasun mentala aztertzen duen 

ebidentzia zientifikoa aztertzen da, baina bereziki nabarmenduz 

erakunde publikoetan lan egiten duten pertsonen osasun 

mentalaren gaineko azterlanak. Eta azkena: ongizatea sustatzeko 

(lehen mailako esku-hartzea) eta diagnostiko psikosozialeko 

(bigarren mailako esku-hartzea) jardunbide egokiak ematen dira, 

administrazioaren eta erakunde publikoen eremuan esku-hartze 

psikosozialeko estrategien diseinuaren berri ematen laguntzeko. 

Azken atalean, osasun mentala hobetzeko gomendioak ematen 

dira, ebidentzia enpirikotik abiatuta.

Gako-hitzak: administrazio publikoa, arrisku psikosozialak, 

ebidentzia zientifikoa, enplegatu publikoak, jardunbide egokiak, 

osasun mentala.

Abstract: The increase in costs derived from sick leave, the in-

crease in absenteeism and presenteeism, the loss of productivity 

and the worsening of the quality of life of workers, related to men-

tal health, requires a comprehensive approach based on scientific 

evidence. The purpose of this work is threefold. First, we perform an 

attempt to delimit the concept of mental health based on theoretical 

models. Second, the scientific evidence that explores mental health 

in the workplace is analyzed, focusing on studies that examine men-

tal health in people who work in public organizations. Third, a set of 

good practices centered on Wellbeing Promotion (Primary Interven-

tion) and Psychosocial Diagnosis (Secondary Intervention) are pre-

sented to improve the design of psychosocial intervention strate-

gies in Administration and Public Organizations. A final section is 

devoted to show recommendations to improve mental health based 

on empirical evidence.

Keywords: mental health, prevention, psychosocial risks, Public 

Administration, work.

Resumen: El incremento de los costes derivados de las bajas la-

borales, el aumento del absentismo y del presentismo, la pérdida 

de productividad y el empeoramiento de la calidad de vida de las 

personas trabajadoras, relacionado con la salud mental, exige un 

abordaje integral fundamentado en la evidencia científica. El pro-

pósito de este trabajo es triple. En primer lugar, se intenta delimitar 

el concepto salud mental partiendo de modelos teóricos consolida-

dos. En segundo lugar, se analiza la evidencia científica que explora 

la salud mental en el ámbito laboral, poniendo el foco en los estu-

dios que examinan la salud mental en las personas que trabajan al 

servicio de organismos públicos. Finalmente, se presentan un con-

junto de buenas prácticas en Promoción del Bienestar (Intervención 

Primaria) y de Diagnóstico Psicosocial (Intervención Secundaria) que 

contribuyan a informar el diseño de estrategias de intervención psi-

cosocial en el ámbito de la Administración y de los Organismos Pú-

blicos. En la sección final se presentan recomendaciones para me-

jorar la salud mental partiendo de la evidencia empírica.

Palabras clave: Administración Pública, prevención, riesgos 

psicosociales, salud mental, trabajo.

ANÁLISIS DE LA SALUD MENTAL EN EL 
SECTOR PÚBLICO: DESAFÍOS Y ESTRATEGIAS 
DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL
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PUBLIKOAN: ESKU-HARTZE PSIKOSOZIALEKO 
ERRONKAK ETA ESTRATEGIAK
ANALYSIS OF MENTAL HEALTH IN THE 
PUBLIC SECTOR: CHALLENGES AND 
PSYCHOSOCIAL INTERVENTION STRATEGIES
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1. Introducción

La Comisión Europea ha adoptado un comunicado mos-

trando su preocupación sobre la salud mental en Europa 

(2023), considerando el contexto global actual, caracte-

rizado por un considerable nivel de incertidumbre. En el 

comunicado se propone actuar rápidamente y adoptar 

un enfoque global, para hacer frente a los retos en mate-

ria de salud mental, desde la perspectiva de que la salud 

mental es una parte integral de la salud, y consiste en un 

estado de bienestar en el que los individuos son cons-

cientes de sus propias capacidades y pueden afrontar 

las tensiones de la vida y contribuir a la vida comunitaria. 

Se considera, a su vez, que la salud mental es una con-

dición previa para una economía productiva y una socie-

dad inclusiva y que va más allá de las cuestiones indivi-

duales o familiares. Según la Comisión, los problemas 

de salud mental afectan a unos 84 millones de personas 

en toda la UE. Además del sufrimiento personal, los pro-

blemas de salud mental tienen implicaciones financieras 

para nuestra sociedad. Los costes totales de los proble-

mas de salud mental se estiman en más del 4% del PIB 

(más de 600 000 millones de euros) en los 27 países de 

la UE y el Reino Unido.

Coincidiendo con este Comunicado de la Comisión 

Europea, diversos organismos y marcos normativos 

y estratégicos recientes, nacionales e internaciona-

les, como la OMS, la Estrategia de la UE sobre Segu-

ridad y Salud en el Trabajo 2021-2027, la Estrategia 

Española de Seguridad y Salud en el Trabajo 2023-

2027, o la Estrategia de Salud Mental del Sistema Na-

cional de Salud 2022-2023, nos indican la relevancia 

de abordar los retos actuales de la salud mental. El 

presente estudio se une a este esfuerzo colectivo de 

análisis y actuación, con el objetivo de prevenir y me-

jorar la situación, enfocándolo concretamente al ám-

bito de las Administraciones y Organismos Públicos 

(AAPP). Para ello, se comienza clarificando conceptos 

de lo que el profesor Peiró denomina «el puzzle de la 

salud mental» (Peiró, 2024), e identificando algunas in-

tervenciones exitosas basadas en evidencias. 

Abordar la salud mental no se limita a la salud, e im-

plica ámbitos como la educación, la digitalización, el 

empleo, la investigación, el medio ambiente y el clima, 

o la economía por ejemplo, y desde esta perspectiva 

algunos estudios adoptan un enfoque multinivel de 

análisis (ver Khalid & Syed, 2024). En el presente estu-

dio se aborda la salud mental en el contexto laboral, a 

nivel organizacional, y se centra más específicamente 

en las AAPP, porque es un entorno fundamental para 

el desarrollo económico, cultural y social de un país, 

tanto en lo que respecta a la prevención primaria 

como a la prevención secundaria. Las personas que 

forman parte de estas entidades tratan de mejorar el 

nivel y la calidad de vida de la población, a través de 

los procesos que se desarrollan en su seno, y por lo 

tanto son un objetivo relevante en este ámbito de pro-

moción de la salud mental. Desde el marco teórico de 

las demandas y los recursos laborales (Bakker, Deme-

routi & Sanz-Vergel, 2023; Behnke, Rispens, & Deme-

routi, 2021), y la psicología positiva (Canavate, Mene-

ghel & Salanova, 2023), cuando se alude a la salud 

mental, se hace referencia al malestar, la ansiedad, 

la frustración, la depresión, que en el ámbito laboral 

se traduce en absentismo, abuso de drogas en el tra-

bajo, accidentes laborales, acoso, y liderazgos tóxi-

cos, e incluso violencia (Salanova, 2022). Esta es una 

visión parcial del tema, porque la OMS define la salud 

no solo como la ausencia de enfermedad, sino como 

un estado de bienestar total, tanto físico, como mental 

y social. En el mismo sentido, la salud mental no es la 

mera ausencia de trastornos mentales, sino también 

un estado de bienestar. Es decir, la salud mental tiene 

esas dos dimensiones, una más negativa, relacionada 

1. Introducción
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con la enfermedad y el trastorno mental, y otra más 

positiva relacionada con el bienestar. La definición de 

la OMS lleva aparejada la idea del optimismo como 

un modo adaptativo de interpretar la realidad tanto 

presente como futura (Peiró, 2022; Salanova, 2022). 

Por tanto, promover la salud mental implica también, 

desde esta dimensión positiva, proveer de recursos 

para afrontar adversidades. Estos recursos enlazan 

con la resiliencia, las emociones y el estado de ánimo 

positivo, y van más allá de resistir psicológicamente 

en momentos difíciles, sino que tratan de ser capa-

ces de crecer con el trauma y las dificultades. El reto 

consiste en abordar estas dos dimensiones de la sa-

lud mental, una más relacionada con la prevención de 

la enfermedad y el trastorno mental, y otra más rela-

cionada con el desarrollo del potencial personal. Un 

tercer aspecto del presente estudio se refiere a que 

el deterioro de la salud mental y de los recursos para 

superar las dificultades resultan diferenciales depen-

diendo de la edad, el género, el estatus socioeconó-

mico, o la diversidad funcional, por ejemplo. Por tanto, 

las intervenciones y actuaciones para promover la sa-

lud, la seguridad y el bienestar en el trabajo, no pue-

den abordarse con un enfoque neutral, ni en su di-

seño ni en su implementación, sino considerando la 

perspectiva de la diversidad. En resumen, el princi-

pal propósito de este trabajo consiste en (a) abordar 

el fenómeno de la salud mental en el ámbito laboral 

en general; (b) examinar estudios que analicen la sa-

lud mental en instituciones públicas para, finalmente; 

(c) revisar un conjunto de buenas prácticas orientadas 

tanto a la prevención como a la promoción de la salud 

mental en el sector público.

2.  La salud mental 
en el ámbito laboral

La salud mental debe ser considerada un constructo 

amplio que describe un estado en el que las per-

sonas no sólo carecen de trastornos y enfermeda-

des, sino que se caracteriza por un estado de bien-

estar que permite afrontar las demandas laborales y 

las de la esfera personal, logrando satisfacción con 

la vida y contribuir a la sociedad (WHO, 2001). Esta 

es la visión que la Organización Mundial de la Sa-

lud (OMS) imprime a la salud en general, y a la salud 

mental en particular. El Preámbulo de la Constitución 

de la OMS (OMS, 2006, p. 100) declara que «La salud 

es un estado de completo bienestar físico, mental y 

social, y no solamente la ausencia de afecciones o 

enfermedades». Teniendo en cuenta que esta defi-

nición no ha sido modificada desde la creación de la 

OMS en 1946, se debe asumir su vigencia, así como 

la interdependencia existente entre los dominios a los 

que alude el preámbulo.

El abordaje de este fenómeno requiere tener en con-

sideración la dualidad inherente tanto al término sa-

lud mental (bienestar versus enfermedad), como a 

los factores que la determinan en el contexto labo-

ral (riesgo versus protección). Un informe de la OIT 

(2022) apunta a que el 60% de la población mundial 

trabaja, y se estima que el 15% de estas personas ex-

perimentan algún trastorno relacionado con la salud 

mental (WHO, 2022). Al mismo tiempo, se debe enfa-

tizar el papel que desempeña el trabajo como meca-

nismo no sólo para obtener recompensas extrínsecas 

que constituyen un medio de vida, sino como instru-

mento que permite a las personas sentirse partícipes 

de la comunidad, dar un sentido de logro y gozar de 

una vida plena. Por lo tanto, el ámbito laboral consti-

tuye un escenario capaz de promover el bienestar y el 

equilibrio entre las demandas del trabajo y la familia, 

pero también tiene el potencial de degradar la salud 

mental de la población trabajadora. 

Los factores que deterioran la salud mental en el tra-

bajo se denominan «factores de riesgos psicosocia-

les» y ponen el foco en aspectos relacionados con (a) 

la organización del trabajo, (b) el tipo de puesto, (c) la 

ejecución de la tarea y con (d) el contexto en el que se 

desarrolla la actividad profesional (Peiró, 2004, 2019). 

Las revisiones meta-analíticas que sintetizan los hallaz-

gos de la investigación muestran de forma consistente 

que la exposición a factores de riesgos psicosociales 

puede deteriorar la salud mental (Harvey, Modini, Joyce 

et al., 2017; van der Molen, Nieuwenhuijsen, Frings-Dre-

sen et al., 2020; Niedhammer, Bertrais, & Witt, 2021), de 

forma agravada en los casos en los que la organización 

no proporciona a sus empleados los recursos nece-

sarios para afrontar las demandas laborales. Por tanto, 

factores como la carga excesiva de trabajo, un sistema 

de supervisión abusivo, la falta de control sobre las ac-

tividades, tener que ejecutar tareas peligrosas o no te-

ner claridad acerca del contenido del trabajo, impactan 

negativamente en la salud mental de quienes trabajan. 

De igual modo, aspectos asociados con la precariedad 

laboral, la inseguridad económica o la falta de acceso a 

puestos de trabajo dignos, son estresores psicosocia-

les que impiden alcanzar el bienestar en el ámbito so-

ciolaboral (Allen, Balfour, Bell, & Marmot, 2014; Padrosa, 

Vanroelen, Muntaner, Benach, & Julià, 2022). A este 

respecto conviene señalar que los factores de riesgos 

psicosociales afectan de manera desigual a la pobla-

ción trabajadora. Como ha indicado la Premio Nobel de 

Economía 2023, la profesora Claudia Goldin, las muje-

res desempeñan trabajos peor remunerados, inesta-

bles y, al mismo tiempo, sufren las consecuencias de la 

falta de conciliación laboral, factor que dificulta las po-

2.  La salud mental 
en el ámbito laboral
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sibilidades de promocionar y que condicionan el éxito 

de la carrera profesional (Goldin 2021; Moss, 2002).

La evidencia empírica indica que tanto los niveles de 

exposición a factores de riesgos psicosociales y a los 

riesgos psicosociales, como el impacto que estos ge-

neran en la salud mental, producen efectos diferen-

ciales en función del género. La revisión meta-analí-

tica desarrollada por Stansfeld y Candy (2006), y que 

representa una muestra de más de 50000 participan-

tes, encontró una exposición diferencial a riesgos psi-

cosociales poniendo de relieve que dicha exposición 

impacta negativamente en la salud mental de las mu-

jeres trabajadoras en comparación con los hombres. 

Estos resultados explican, al menos parcialmente, 

que la prevalencia de los trastornos comunes de sa-

lud mental sean superiores en las mujeres, como es el 

caso de la ansiedad (4,6% mujeres vs. 2,6% hombres) 

y de la depresión (5,1% mujeres vs. 3,6% hombres) (Or-

ganización Panamericana de la Salud, 2017). Esto ha 

ocasionado que los gobiernos desarrollen sistemas 

para monitorizar los riesgos psicosociales en el ám-

bito laboral al objeto de mejorar la salud física y men-

tal y la calidad de vida de la población trabajadora 

(Dollard, Skinner, Tuckey, & Bailey, 2007)

Simultáneamente, la literatura científica propone diver-

sos modelos teóricos que exploran la relación entre ex-

posición a riesgos psicosociales y la salud mental de 

las personas trabajadoras. La mayor parte de estos en-

foques teóricos apuntan a que el resultado de pade-

cer los efectos negativos de la exposición a factores 

de riesgos psicosociales (i.e., estrés) depende, por un 

lado, de las exigencias que tenga que afrontar la per-

sona en su puesto de trabajo (p.ej., sobrecarga de ta-

reas), y, por otro, de los recursos (individuales, grupa-

les y organizacionales) de los que disponga para hacer 

frente a las demandas del puesto de trabajo. Una de 

las propuestas más aceptadas en la literatura es el mo-

delo Demandas-Recursos (Bakker et  al., 2023). Este 

modelo explica por qué dos personas pueden pade-

cer niveles diferenciales de estrés a pesar de estar ex-

puestas a los mismos factores de riesgo. Tener en con-

sideración este tipo de modelos cuando se diseñan 

propuestas de intervención orientadas a reducir los 

riesgos psicosociales (prevención), o bien a incremen-

tar los recursos individuales, grupales y organizacio-

nales (promoción) posibilita que las intervenciones in-

crementen su eficacia (Demerouti, & Bakker, 2023). Al 

mismo tiempo, una actualización reciente del modelo 

Demandas-Recursos incorpora la diversidad sociode-

mográfica como un eje de interés para comprender la 

relación existente entre las tres dimensiones que dan 

forma al modelo (Behnke, et al., 2021). La propuesta re-

sulta pertinente para comprender el papel que desem-

peña el género con relación a la salud mental en el 

contexto organizacional. Un aspecto central de esta 

nueva versión del modelo radica en considerar la di-

versidad y los procesos de identificación como varia-

bles que moderan la relación entre las demandas y los 

recursos, de un lado, y los resultados que logra alcan-

zar la persona en el trabajo, de otro. En la Figura 1 se 

muestra el modelo conceptual Demandas-Recursos 

que incorpora la diversidad y los procesos de identifi-

cación grupal como variables moduladoras.

La principal novedad que introduce el modelo desarro-

llado por Behnke, et al., (2021) es la incorporación de la 

pertenencia grupal como variable que modela la rela-

ción entre las demandas, los recursos y los resultados 

que consigue la persona en el trabajo. Un aspecto re-

levante se relaciona con el papel que desempeña el 

afecto y la identificación grupal como factores que pro-

ducen efectos positivos sobre el desempeño individual 

y colectivo (Barsade & Gibson, 2012). El modelo pro-

pone que, la experiencia subjetiva de pertenencia y la 

valoración del grupo, contribuyen a explicar la implica-

ción en el trabajo, el bienestar psicosocial y el compro-

miso organizacional, entre otros resultados positivos. 

Los resultados de un reciente estudio con empleados 

públicos en Pakistán, confirman esta misma dirección 

(Hameed, Ijaz & Sabharwal, 2022), en el sentido de que 

la noción de la identidad social y el sentido de perte-

nencia (Tajfel & Turner, 1986) resulta ser un mecanismo 

motivacional relevante que media la relación entre las 

prácticas de recursos humanos y el bienestar laboral 

en la administración pública.

Aunque el propósito de este trabajo no es efectuar 

una revisión exhaustiva de los problemas y trastor-

nos de salud mental que afectan a la población traba-

jadora a consecuencia de la exposición a factores de 

riesgo y a riesgos psicosociales, resulta conveniente 

efectuar algunas precisiones relacionadas con: (a) la 

distinción entre problemas comunes y trastornos de 

salud mental; (b) la etiología y las características de las 

afecciones de la salud mental; y (c) la presentación de 

un modelo continuo que ayude a comprender la fluc-

tuación que las personas pueden experimentar con 

relación a la salud mental a lo largo del ciclo vital.

Existe cierta confusión relativa a lo que es un pro-

blema transitorio de salud mental y un trastorno o en-

fermedad. Es habitual que las personas utilicen am-

bos términos como si fueran sinónimos, sin embargo, 

existen diferencias substantivas que aconsejan un uso 

preciso de la terminología. Los problemas comunes 

de salud mental se refieren a disfunciones que impi-

den a los individuos afrontar las demandas cotidianas 

del ámbito profesional y de la vida privada (Michaud 

& Fombonne, 2005). Como acabamos de mencionar, 

con frecuencia la causa de estos problemas radica en 

la falta de equilibrio entre las demandas que las per-

sonas deben afrontar en su vida diaria y los recursos 

que poseen para enfrentar estas exigencias.
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Figura 1

Versión adaptada del modelo conceptual Demandas-Recursos

Fuente: Adaptado de Behnke, Rispens y Demerouti (2021).

En otras ocasiones el desencadenante de los pro-

blemas de salud mental puede tener su origen en 

un evento traumático como por ejemplo afrontar una 

separación conyugal o la pérdida de un ser querido 

(Schwarzer & Schulz, 2003). Este tipo de experien-

cias constituyen estresores vitales capaces de pro-

ducir efectos adversos en la salud mental, como, por 

ejemplo, decaimiento del estado anímico, que pueden 

hacerse también visibles en el ámbito profesional, re-

duciendo el rendimiento y la satisfacción en el trabajo 

(Tibubos, Burghardt, Klein et al., 2021). Esto pone de 

relieve la interdependencia que existe entre la esfera 

profesional y la vida privada. Por lo tanto, a priori, cual-

quier persona puede padecer en un momento dado 

de su vida alguna situación conducente al deterioro 

psíquico, sin que ello deba ser considerado como 

un trastorno o una enfermedad que requieren de un 

diagnóstico clínico (Kelloway, Dimoff, & Gilbert, 2023).

No obstante, el ámbito laboral puede convertirse en 

un escenario potencialmente dañino para la salud 

mental de la población trabajadora. Los entornos la-

borales en los que las personas están expuestas a 

diferentes factores de riesgo y riesgos psicosocia-

les incrementan la probabilidad de que las deman-

das acaben superando la capacidad de los recursos 

disponibles para hacer frente a las exigencias, gene-

rando problemas comunes de salud mental como la 

tensión psicológica y el síndrome de estar quemado 

por el trabajo o burnout (Harvey, Modini, Joyce et al., 

2017). La tensión psicológica es definida como un es-

tado de sufrimiento emocional que suele venir acom-

pañado por síntomas propios de la ansiedad y de la 

depresión, y que puede llevar aparejadas somatiza-

ciones como insomnio, dolor de cabeza y pérdida 

de energía (Drapeau, Marchand, & Beaulieu-Prévost, 

2012). Aunque la tensión psicológica no está reco-

gida en el manual de referencia que publica la Ame-

rican Psychiatric Association (DSM-V) que establece 

la clasificación de los trastornos mentales (American 

Psychiatric Association, 2013), este problema merma 

el potencial de las personas en el contexto de trabajo, 

reduciendo la productividad y condicionando el bien-

estar psicológico.

El segundo problema de salud mental más recurrente 

en el trabajo, es el síndrome de burnout, que aparece 

en respuesta a estresores crónicos de carácter in-
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terpersonal que se producen en el trabajo (Maslach, 

Schaufeli, & Leiter, 2001). Las dimensiones que confi-

guran el burnout son el (a) agotamiento emocional, (b) 

el cinismo o despersonalización, y (c) los sentimientos 

de baja realización personal. Si bien el DSM-V no ca-

tegoriza este síndrome como un trastorno, la OMS lo 

incorporó recientemente en la clasificación interna-

cional de enfermedades como patología ocupacional 

(WHO, 2018). Este síndrome reduce la capacidad de 

afrontar las exigencias del trabajo, se acompaña de 

somatizaciones y de una pérdida generalizada de in-

terés por la actividad profesional. La prevalencia del 

burnout en población trabajadora varía notablemente 

en función del tipo de ocupación, siendo las profesio-

nes que requieren un trato continuado con usuarios y 

clientes, como es el caso de las profesiones sociosa-

nitarias, donde se identifican tasas de prevalencia su-

periores al 50% (Kumar, 2016).

Una vez examinados los problemas más recurrentes 

de salud mental que aquejan a la población traba-

jadora, a continuación, se examinan los trastornos y 

enfermedades de salud mental más frecuentes en el 

contexto laboral. Las patologías que se exploran son 

la depresión, la ansiedad, el trastorno por consumo 

de substancias y el suicido. Para ser consideradas 

trastornos, estas enfermedades necesariamente han 

de venir precedidas por un diagnóstico clínico cuali-

ficado. Esta aclaración es relevante, en la medida en 

que, por ejemplo, un supervisor puede estar siendo 

testigo de la aparición de cambios abruptos de com-

portamiento en una persona trabajadora, pero ese 

mero indicio no le habilita para determinar que el tra-

bajador está experimentando un trastorno por ansie-

dad. Por otro lado, la etiología, la sintomatología aso-

ciada y los efectos que producen los problemas y los 

trastornos de salud mental pueden presentar ciertas 

comunalidades, pero el tratamiento y el impacto que 

producen en el entorno del trabajo es substancial-

mente distinto. A continuación, se describen de ma-

nera sucinta cada uno de estos trastornos.

Las personas que sufren depresión conviven con un 

estado de irritabilidad, tristeza, sensación de encon-

trarse vacías y de pérdida de interés por las activi-

dades de la vida cotidiana cuya característica distin-

tiva es que se prolonga en el tiempo (Brown & Harris, 

1989). Al igual que en el resto de los trastornos, exis-

ten diferencias de género en cuanto a la prevalencia 

de la depresión. En el caso de las mujeres trabaja-

doras, la prevalencia de la depresión duplica la ob-

servada en hombres. Detrás de este fenómeno se 

encuentran factores como la precariedad laboral, la 

duplicidad de roles y la exposición diferencial a fac-

tores de riesgo y a riesgos psicosociales (Plaisier, de 

Bruijn, de Graaf et al., 2007). Otro aspecto destacable 

es que la depresión suele aparecer junto con otros 

trastornos de salud mental. La evidencia demuestra 

que la ansiedad y la depresión son patologías alta-

mente comórbidas (Kasper, Den Boer, & Sitsen, 2003), 

y que la depresión profunda es una de las principales 

causas de los comportamientos autolíticos (Berman, 

2009).

El segundo trastorno de salud mental más prevalente 

en población general y trabajadora es la ansiedad. 

Los trastornos por ansiedad describen un estado en 

el que las personas sienten miedo y una preocupa-

ción injustificada, sentimientos que aparecen junto 

con alteraciones comportamentales que afectan a la 

rutina diaria (Stein & Sareen, 2015). Este tipo de tras-

tornos dificulta poder afrontar con éxito las demandas 

del trabajo, impactando negativamente en el desem-

peño de los trabajadores. Diferentes estudios eviden-

cian que los trastornos por ansiedad reducen la pro-

ductividad, incrementan el absentismo y reducen el 

nivel de implicación en el trabajo (Wald, 2010). Al igual 

que en el caso de la depresión, la ansiedad es más 

prevalente en mujeres (4,6%) que en hombres (2,6%) 

(Organización Panamericana de la Salud, 2017). Estas 

diferencias en cualquier caso son imputables a facto-

res de carácter estructural, no biológicos (Viertiö, Ki-

viruusu, Piirtola et al., 2021). Cuando la ansiedad y la 

depresión aparecen conjuntamente, los efectos en el 

ámbito organizacional se intensifican, así, un estudio 

reciente muestra que el efecto combinado de la an-

siedad y la depresión merman de manera notoria el 

desempeño, incrementan la duración de las bajas la-

borales e incrementan el absentismo y el presentismo 

(Deady, Collins, Johnston et al., 2022).

Otra de las enfermedades de salud mental que afec-

tan a la población trabajadora es el trastorno por 

consumo de substancias. Este tipo de trastorno afecta 

al funcionamiento cerebral y a la conducta, dificul-

tando a las personas controlar el impulso por consu-

mir la substancia que genera adicción. El consumo de 

substancias, principalmente alcohol, nicotina y canna-

bis impacta negativamente en el ámbito laboral. Algu-

nas de las consecuencias que este tipo de trastorno 

produce en la población trabajadora son el descenso 

de la productividad, el absentismo y el aumento de los 

accidentes laborales (Veltrup & John, 2020). Las en-

cuestas realizadas a población general indican que 1 

de cada 5 personas puede sufrir este trastorno en al-

gún momento de sus vidas (Kelloway et al., 2023). Sin 

embargo, no existen datos concluyentes relativos a 

la prevalencia del trastorno por consumo de substan-

cias en población trabajadora. Un estudio realizado 

con profesionales de la medicina en Norteamérica evi-

denció que el 12,9% de los hombres y el 21,4% de las 

mujeres presentaba un patrón de consumo de alcohol 

compatible con el diagnóstico de dependencia (Ores-

kovich, Shanafelt, Dyrbye et al., 2015). Este mismo es-
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tudio puso de relieve que el exceso de trabajo, el sín-

drome de burnout, la baja realización con la carrera 

profesional y el haber cometido algún error médico se 

asociaban con el trastorno adictivo detectado.

Finalmente, los trastornos autolíticos (i.e., autolesio-

narse) y la ideación y conductas suicidas constituyen 

un grave problema de salud pública, debido al au-

mento registrado en la prevalencia y a que producen 

efectos adversos en el ámbito laboral donde este fe-

nómeno se ha intensificado considerablemente en los 

últimos años (Milner & LaMontagne, 2018; Niedhammer 

et al., 2021). Algunos de los precursores de este tipo de 

trastornos son (a) padecer depresión aguda, (b) el con-

sumo abusivo y la dependencia de alcohol y otras dro-

gas y (c) ser víctima de acoso laboral (Howard, Follmer, 

Smith et al., 2022; Lu, Sun, Li et al., 2023). Un elemento 

en común de los trastornos revisados reside en que los 

riesgos psicosociales se encuentran detrás de su apa-

rición, por lo que el aumento de la prevalencia puede 

parcialmente ser explicado por un aumento de la expo-

sición a factores de riesgo psicosocial (Hanson, Pentti, 

Nordentoft et al., 2023). 

Como se ha comentado con anterioridad, la salud 

mental no es un estado estático e inamovible en el 

que las personas permanecen durante toda su vida, 

sino que puede fluctuar en función de factores perso-

nales, contextuales y situacionales. El modelo de con-

tinuum de la salud mental propuesto por Keyes (2002) 

recoge fielmente la naturaleza dinámica de la salud 

mental. Este enfoque muestra que cualquier persona 

puede fluctuar desde un estado de bienestar y pleni-

tud caracterizado por la capacidad para afrontar efi-

cazmente las demandas cotidianas, experimentando 

satisfacción con la vida, hasta un estado de languideci-

miento en el que la persona es incapaz de responder 

a las exigencias del trabajo y la familia. En un punto in-

termedio se encuentra un estado neutro que permite a 

las personas responder mínimamente a las demandas, 

pero en ausencia de satisfacción y bienestar.

Este modelo resulta pertinente porque permite anali-

zar el modo en que la variación de las condiciones de 

trabajo y la exposición a riesgos psicosociales, pue-

den llegar a deteriorar la salud mental de aquellas 

personas trabajadoras, que inicialmente experimenta-

ban un estado de bienestar. Esto sucede en los casos 

en los que se producen incrementos de la demanda, 

sin que paralelamente se produzca un aumento de los 

recursos necesarios para responder a tales exigen-

cias. La Figura 2 presenta el modelo de continuum de 

la salud mental, indicando los efectos que cada uno 

de los estados (bienestar, neutro y enfermedad) pro-

ducen en los resultados en el contexto del trabajo.

Figura 2

Ilustración del modelo de continuum de la salud mental

Fuente: Adaptado de Keyes (2002) y Kelloway, et al. (2023).



Pertsonak eta Antolakunde Publikoak kudeatzeko Euskal Aldizkaria
Revista Vasca de Gestión de Personas y Organizaciones Públicas

Núm. 27 zk./2024. Págs. 26-46 or.
ISSN: 2173-6405  e-ISSN: 2531-2103

Ignacio Ramos-Vidal, Alicia Arenas Moreno y M. Lourdes Munduate Jaca
Análisis de la salud mental en el sector público: desafíos y estrategias de intervención psicosocial

33

El modelo descrito en la Figura 2 contempla los an-

tecedentes que inciden en la salud mental, el im-

pacto que cada estadio induce en la conducta de la 

persona trabajadora y el efecto subyacente de varia-

bles contextuales y sociodemográficas. El plantea-

miento de fondo de este modelo reside en que la sa-

lud mental es contingente a los factores que operan 

en el contexto laboral, a los aspectos cuantitativos y 

cualitativos de la tarea, y a los recursos y capacida-

des de los que dispone la persona para encarar las 

exigencias del trabajo. Si bien el modelo no expli-

cita el papel que desempeñan otras variables como 

los rasgos de personalidad y los aspectos de la vida 

privada, resulta evidente que estos factores también 

determinan la salud mental de las personas dentro y 

fuera del trabajo.

Una vez examinados los elementos esenciales re-

lacionados con la salud mental en el trabajo, la si-

guiente sección se dedica a exponer una síntesis de 

la literatura que aborda la salud mental en las Admi-

nistraciones y Organismos Públicos (AAPP).

3.  La salud mental 
en las AAPP

Las AAPP son uno de los principales empleadores tanto 

en España como en el conjunto de países que confor-

man la UE. Existe una amplia variabilidad en el número 

de personas que trabajan al servicio de las AAPP, siendo 

posible encontrar países como Suecia y Noruega en el 

que el número de empleados al servicio público se sitúa 

por encima del 30% del total de la población ocupada, 

mientras que la media europea se sitúa en torno al 15% 

(Eurostat, 2021). En las últimas dos décadas la propor-

ción de empleados públicos se ha mantenido relativa-

mente estable, e incluso se observa cierta tendencia a la 

baja, a excepción de países como España donde se ha 

producido un ligero incremento, situándose en la actua-

lidad en 2,9 millones de personas trabajadoras, lo que 

equivale al 17,8% de la población trabajadora, lo que su-

pone, a su vez, un aumento de 3 puntos porcentuales 

en el quinquenio comprendido entre 2018 y 2023.

3.  La salud mental
en las AAPP

Tabla 1

Distribución sectorial de las personas que trabajan para las AAPP en España

Numero de efectivos Porcentaje

Sector Publico del Estado   528.190 17,80%

Administraci6n del Estado   238.725   8,04%

— Ministerios    95.675   3,22%

— Organismos Aut6nomos    61.833   2,08%

— Entidades Publicas Empresariales    23.227   0,78%

— Agencias Estatales    17.647   0,59%

— Autoridades Administrativas lndependientes     1.673   0,06%

— Universidades publicas no transferidas     2.459   0,08%

— Otros Entes de Derecho Publico    36.211   1,22%

Fuerzas Armadas y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado   274.752   9,26%

— Fuerzas Armadas   121.493   4,09%

— Policia Nacional    73.746   2,49%

— Guardia Civil    79.513   2,68%

Administraci6n al servicio de juzgados y tribunales    14.713   0,50%

Sector Publico de las Comunidades Aut6nomas 1.845.163 62,18%

Administraci6n General de las CC.AA. 1.663.278 56,05%

Universidades publicas transferidas a las CC.AA.   181.885   6,13%

Sector Publico de la Administraci6n Local   594.225 20,02%

Ayuntamientos   526.209 17,73%

Diputaciones, Cabildos y Consejos lnsulares    68.016   2,29%

TOTAL 2.967.578 100,00%

Fuente: Boletín Estadístico del personal al servicio de las administraciones públicas (Julio de 2023).
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En España, el empleo público está altamente diversi-

ficado, englobando actividades tan diversas como las 

educativas, sociosanitarias y de transportes, así como las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. En la Tabla 1 

se muestra la distribución de la fuerza de trabajo al servi-

cio de las AAPP en función del tipo de actividad.

La Administración Autonómica es la que más empleo pú-

blico genera (62,18%), seguida de la Administración Lo-

cal (20,02%) y de la Estatal (17,8%). Con relación al tipo de 

empleo público, en su mayoría se trata de personal fun-

cionario de carrera (53,5%), de personal laboral (22,6%) 

y de otro tipo de personal funcionario (puestos de inte-

rinidad y eventuales) (23,9%). Estos datos muestran que 

cerca de la mitad de empleo público corresponde a per-

sonal no funcionarial, y que cerca de una cuarta parte 

de la población trabajadora al servicio de las AAPP está 

unida a la Administración a través de una vinculación la-

boral inestable, lo que constituye en sí mismo un fac-

tor de riesgo psicosocial (Griep, Lukic, Kraak et al., 2021; 

Russo & Terraneo, 2020). En cuanto a las características 

sociodemográficas de las personas que trabajan a cargo 

de las AAPP en España, se identifica una mayor presen-

cia de mujeres (57,3%), a excepción de las fuerzas y cuer-

pos de seguridad del Estado donde las mujeres conti-

núan siendo minoría (12,4%). El segundo rasgo distintivo 

es el referido a la edad, dado que el 64% de las perso-

nas que desempeñan servicio público tienen más de 50 

años, por lo que puede considerarse una fuerza laboral 

envejecida si la comparamos con el sector privado.

Si tenemos en cuenta de manera agregada los aspec-

tos que se acaban de mencionar, a saber: (a) el con-

siderable nivel de inseguridad laboral, por el tipo de 

contrato, que afecta a buena parte de los empleos pú-

blicos; (b) la preponderancia de puestos de trabajo fe-

minizados en los que la exposición a factores de riesgo 

y a riesgos psicosociales tiende a ser superior; y que (c) 

se trata de una fuerza laboral que se encuentra en el 

rango de edad en el que los trastornos de salud mental 

son más prevalentes, el abordaje de la salud mental en 

las AAPP debiera considerarse una preocupación cen-

tral en la agenda y en las políticas públicas.

Contrariamente a lo que cabría esperar, la evaluación de 

los riesgos psicosociales y del estado de la salud men-

tal de las personas que trabajan para entes públicos ha 

recibido poca atención si la comparamos con el sector 

privado. Posiblemente la única excepción a esta regla 

se encuentra en el caso del personal dedicado a labo-

res educativas y sociosanitarias, que han sido objeto de 

numerosos estudios diseñados para evaluar los riesgos 

sociales y la salud mental. Paradójicamente, con el adve-

nimiento de la pandemia ocasionada por la Covid-19 se 

ha producido un incremento exponencial en el número 

de investigaciones que han surgido con el propósito de 

comprender el efecto que la exposición a riesgos psico-

sociales produce en la salud mental del personal socio-

sanitario al servicio de AAPP. Una búsqueda básica en el 

motor Google Académico incluyendo como términos de 

búsqueda las siguientes palabras «Mental Health» AND 

«Public Health Professionals» arroja más de 22000 re-

sultados en los últimos cinco años. Esto demuestra el in-

terés creciente por comprender el efecto que produce 

en la salud mental la exposición a condiciones de tra-

bajo adversas como las vividas por los profesionales sa-

nitarios durante la pandemia.

A pesar de lo anteriormente mencionado, un análisis 

de la literatura científica demuestra un interés creciente 

por comprender la relación entre las condiciones de tra-

bajo y la salud mental en las personas que trabajan a 

cargo de las AAPP (Hameed et al., 2022). En primer lu-

gar, se presentarán a continuación los resultados de 

estudios recientes desarrollados a nivel internacional, 

para finalizar mostrando los resultados de investigacio-

nes desarrolladas en el contexto español. Un estudio re-

ciente que incluye una muestra de 3043 empleados de 

la administración estatal y local en EE. UU., mostró que 

el cambio en las condiciones de trabajo a consecuencia 

de la pandemia y el incremento de las demandas labo-

rales produjeron incrementos de la tensión psicológica y 

del síndrome de estar quemado por el trabajo (Sciepura 

& Linos, 2024). Este mismo estudio puso de manifiesto 

que 1 de cada 3 personas manifestó presentar síndrome 

de burnout y que la modificación de las condiciones del 

trabajo generaba percepciones negativas con respecto 

a la propia administración, deteriorando la calidad de la 

prestación del servicio. Un estudio realizado con per-

sonas al servicio de la administración pública en Suiza 

mostró que haber experimentado eventos estresantes 

en la vida privada actuaba como un desencadenante 

del síndrome de burnout afectando tanto a los indicado-

res de desempeño como a la intención de abandonar el 

puesto de trabajo (Weißmüller, Ritz, Steijn et al., 2024). 

Esta investigación pone de relieve la sinergia y el equi-

librio que caracteriza la relación entre la vida privada 

y el contexto laboral, mostrando, en sintonía con estu-

dios previos (i.e., Tibubos, Burghardt, Klein et al., 2021), 

que los estresores de la vida privada inciden en la salud 

mental y en el comportamiento en el lugar de trabajo, 

afectando a los indicadores de implicación organizacio-

nal y desempeño.

Un análisis de la literatura demuestra el interés por cono-

cer el modo en que las actividades de la función pública 

impactan en el bienestar psicológico. El estudio realizado 

por Borst y Knies (2023), que examina dos submuestras 

representativas de empleados públicos en Alemania, 

analizó el efecto que provocan en la salud mental cuatro 

aspectos inherentes a la función pública (integridad pro-

fesional, interacción problemática con ciudadanos, rees-

tructuración organizacional y adaptaciones tecnológicas). 

Los resultados apuntan a que los cambios que conlleva 

la reestructuración organizacional, son el estresor que 
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impacta con mayor intensidad en la salud mental de las 

personas al servicio de las AAPP. Por su parte, un estu-

dio longitudinal realizado en plena pandemia sobre una 

muestra de más de 5000 empleados de una amplia ad-

ministración local holandesa demostró que el incremento 

de las demandas, principalmente de la carga de trabajo 

y el desequilibrio entre la vida privada y laboral, produ-

cían efectos adversos en el bienestar psicológico (van 

der Meer, Vermeeren, & Steijn, 2024). Por el contrario, 

cuando las personas percibían que el trabajo que rea-

lizaban era variado, autónomo y que, además, contaba 

con el apoyo por parte del equipo y de los supervisores, 

estos factores, entendidos como recursos, producían un 

efecto amortiguador del incremento de las demandas, 

resultando en mayor bienestar psicológico.

Diversos estudios evalúan el rol que desempeña el con-

texto en el que se presta el servicio público, sobre la sa-

lud mental. Este tipo de trabajos adquiere especial rele-

vancia en la medida en que gran parte de la actividad 

que realizan las personas implica mantener un contacto 

constante con usuarios y clientes, factor considerado 

uno de los principales desencadenantes del burnout 

(Maslach, Schaufeli, & Leiter, 2001). Así, un estudio rea-

lizado con una muestra de 732 personas que trabajan 

para la administración pública canadiense, demostró 

que el desarrollo de tareas en una atmósfera caracteri-

zada por un clima de incivismo por parte de los usuarios 

del servicio, generaba altos niveles de tensión psicoló-

gica, provocando mayor retraimiento en el trato con los 

usuarios y, al mismo tiempo, inhibiendo los comporta-

mientos de ayuda a otras personas que también prestan 

servicio público (Guerrero, Lapalme, & Bentein, 2023). 

Sin embargo, no sólo las conductas incívicas por parte 

de quienes son atendidos por servidores públicos inci-

den negativamente en la salud mental. La literatura de-

muestra que cuando existe un clima de trabajo negativo 

como consecuencia de malas relaciones interpersona-

les, las personas al servicio de las AAPP ven mermar 

la satisfacción laboral, el bienestar psicológico y la sa-

lud mental. Hallazgos consistentes en esta línea se han 

identificado en personas que trabajan en unidades dedi-

cadas a labores administrativas (Alias, Ojo, & Ameruddin, 

2022), educativas (Young, Hassan, & Hatmaker, 2021) y 

sanitarias (Khan, Elahi, & Abid, 2021).

Conviene mencionar aquí estudios que adoptan un en-

foque positivo de la salud mental orientado a mostrar 

las características del trabajo al servicio de las AAPP, 

que contribuyen al bienestar psicológico de las perso-

nas en el contexto laboral. Desde esta perspectiva, el 

estudio cualitativo desarrollado por Jones (2021) per-

mitió identificar a través de entrevistas en profundidad 

que, cuando el trabajo al servicio público es conside-

rado como (a) desafiante, (b) eficaz, (c) en el que pre-

valece la camaradería, (d) conduce al incremento de 

autonomía y control sobre los procesos y que (e) se ca-

racteriza por una marcada vocación de orientación a la 

satisfacción del usuario, se consigue mejorar la calidad 

del servicio y el bienestar psicológico. Basándonos en 

estas evidencias, se puede afirmar que la mejora de 

estos factores, a través de la reducción de los riesgos 

psicosociales, la modificación de las condiciones de 

trabajo y la potenciación de los recursos, debe ser una 

prioridad para proteger la salud mental en las AAPP.

El efecto que provocan en la salud mental las prácticas 

de gestión de recursos humanos (RRHH), que implemen-

tan las AAPP, también ha sido un fenómeno que ha reci-

bido una atención creciente en los últimos años. Como 

se ha señalado previamente, el contexto laboral puede 

actuar como un factor de riesgo en los casos en los que 

incrementa la tensión psicológica y deteriora la salud 

mental, o como un factor de protección cuando propor-

ciona los recursos necesarios a la persona, para afron-

tar las exigencias del trabajo. El estudio realizado por 

Kim, Cho y Yang (2024) muestra que las prácticas de 

RRHH que promueven la resiliencia de la persona tra-

bajadora, en concreto, aquellas acciones orientadas a 

brindar asistencia en el transcurso de permisos de tra-

bajo y la aplicación de acuerdos de trabajo flexible, re-

ducen la percepción de sobrecarga y de intensidad del 

trabajo, traduciéndose en mayor satisfacción y bienestar, 

y en menor intención de abandonar el trabajo. Desde 

esta misma óptica, el estudio desarrollado por Hameed 

et al. (2022) encontró que la implementación de prác-

ticas de gestión de RRHH orientadas a incrementar la 

identificación organizacional, a través de la participación 

en la toma de decisiones, la autonomía del trabajo, y la 

implicación activa en los procesos de comunicación, in-

crementan el bienestar psicológico de los empleados 

públicos. En la medida en que estas prácticas pueden 

proporcionar recursos que resultan de ayuda para mo-

dificar el contexto de trabajo, son un elemento esencial 

para comprender el estado de la salud mental. 

Una vez efectuada una revisión de la literatura inter-

nacional reciente, a continuación, se presentarán es-

tudios que analizan la salud mental en las personas 

que trabajan en AAPP españolas. En el caso de Es-

paña se observa una tendencia similar a la detectada 

en el contexto internacional, dado que el estudio de 

la salud mental en las instituciones públicas ha reci-

bido comparativamente menor atención que la reci-

bida por porte del sector privado. Exceptuando al per-

sonal sanitario, que desde la pandemia ha sido una 

población ampliamente evaluada, debido al auge de 

los problemas de salud mental como consecuencia 

de trabajar en primera línea durante dicha situación 

(véase, por ejemplo: Alonso, Vilagut, Mortier et  al., 

2021). El resto de los perfiles profesionales que traba-

jan para la Administración han sido poco estudiados. 

Sin embargo, recientemente, se aprecia un tenue au-

mento del número de investigaciones interesadas en 
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identificar la relación existente entre exposición a facto-

res de riesgo y a riesgos psicosociales y la salud men-

tal del personal al servicio de entidades públicas. Buena 

muestra de este creciente interés es el informe elabo-

rado por el Instituto Nacional de Seguridad y Salud en 

el Trabajo (INSST, 2023) que analiza la relación entre el 

contexto laboral y la salud mental en España. El estudio 

incluye una muestra multisectorial que incluye informa-

ción procedente de cuatro fuentes distintas [Módulo es-

pecial de la Encuesta de Población Activa, (EPA, 2020); 

Sistema de información de accidentes de trabajo por pa-

tologías no traumática (PANOTRATSS, 2017-2020); Sis-

tema de información de accidentes de trabajo con baja 

en jornada de trabajo (DELT@, 2017-2020); Datos relati-

vos a España de la encuesta Europea de Salud (2020)]. 

Los resultados de este informe contribuyen a tener una 

idea precisa tanto de la exposición a factores de riesgo 

y a riesgos psicosociales, como de la prevalencia de 

problemas y trastornos de salud mental que presenta 

la población que trabaja para AAPP. Conviene precisar 

que los datos relativos a instituciones públicas incluyen 

las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, donde la 

exposición a riesgos psicosociales difiere de las activida-

des administrativas. Con independencia de este hecho, 

el informe aporta datos de interés para conocer la situa-

ción de la salud mental en AAPP.

Dos de las conclusiones más interesantes que pueden 

extraerse del estudio son, 1) que la prevalencia de la ex-

posición a factores de riesgo y a riesgos psicosociales es 

sensiblemente superior en AAPP en comparación con el 

resto de los sectores de actividad; y 2) que la prevalen-

cia de problemas comunes y trastornos de salud mental 

es mayor en las mujeres comparado con los hombres. 

De este modo, la prevalencia de exposición a violencia 

o amenaza de violencia es del 13,0% en la AAPP, mien-

tras que la media del resto de sectores es del 3,8%. La 

prevalencia de exposición a situaciones de acoso e inti-

midación es del 8,4% en la AAPP, mientras que la media 

del resto de sectores es del 3%. Otros factores de ries-

gos psicosociales que se relacionan con las característi-

cas de la tarea arrojan resultados similares. Así, la preva-

lencia de problemas asociados a la mala comunicación 

y falta de cooperación interna, es superior en las AAPP 

(10,3%) que en el resto de los sectores (7,7%). Lo mismo 

sucede con la prevalencia de exposición a trato difícil 

con clientes y usuarios, donde se observan valores supe-

riores en los empleos públicos (19,3%), que en el resto de 

los sectores de actividad (16,2%). En el caso de la autono-

mía y control sobre los procesos de trabajo —cuya caren-

cia es considerada un factor de riesgo psicosocial nue-

vamente—, se observa que la exposición a este factor es 

superior en el empleo público (7,4%) comparado con la 

media del resto de sectores de ocupación (5,3%).

En lo referente a los trastornos más comunes de la sa-

lud mental —ansiedad y depresión—, tanto en población 

general como ocupada, los datos correspondientes a la 

submuestra de la AAPP reflejan que la prevalencia de la 

ansiedad autopercibida es del 5,7%, mientras que de la 

depresión autopercibida es del 2,3%. En ambos casos 

se trata de datos autoinformados, no de diagnósticos clí-

nicos. En cualquier caso, los trastornos afectan con ma-

yor intensidad a las mujeres, a las personas mayores de 

cincuenta años y a quienes cuentan con contratos pre-

carios. Otra cifra relevante se refiere a que el 6,4% de los 

empleados públicos presenta sintomatología compatible 

con la depresión aguda.

Los indicadores consignados en el sistema PANO-

TRATSS que recoge la distribución de los afectados por 

trastornos mentales y del comportamiento, según el tipo 

de actividad, muestran que la AAPP es el tercer sector 

de actividad que exhibe el mayor porcentaje (9,1%) solo 

por detrás de las profesiones sanitarias (11,6%). Otros da-

tos que indican el deterioro de la salud mental y que son 

recogidos en el informe citado (INSST, 2023, p. 63) des-

velan que la prevalencia del consumo de tranquilizantes, 

ansiolíticos, antidepresivos y pastillas para dormir en po-

blación que trabaja para AAPP es del 6,4%, cifra superior 

comparada con el resto de los sectores económicos y 

que afecta de manera desproporcionada a las mujeres, 

a las personas mayores de 50 años y a quienes dispo-

nen de contratos precarios. Estos hallazgos sustentan la 

tesis de que los factores sociodemográficos y estructu-

rales se encuentran detrás de las desigualdades en el 

estado de la salud mental.

Un estudio reciente realizado sobre una muestra repre-

sentativa de 1200 personas que trabajan en la AAPP en 

Andalucía (IAPRL, 2023a), examina la exposición a facto-

res de riesgo y a riesgos psicosociales y el efecto que 

dicha exposición produce sobre diferentes tipos de sín-

tomas psicológicos y psicosomáticos. Para evaluar los 

factores de riesgos psicosociales se aplicó el cuestio-

nario psicosocial de Copenhague (Moncada, Llorens, 

Salas et al., 2021) y para examinar los factores psicoso-

máticos emplearon el LSB-50 (Rodríguez-Abuin & de Ri-

vera, 2014). Si bien el estudio no utiliza indicadores clíni-

cos para evaluar la salud mental, el análisis de aspectos 

psicosomáticos contribuye a la comprensión del estado 

de salud mental de las personas al servicio de entidades 

públicas. Algunos de los resultados más interesantes de 

este estudio para el objeto del trabajo, se refieren a que 

el 32,6% de los encuestados considera que la distribu-

ción del trabajo es irregular, lo que supone un impor-

tante factor de riesgo psicosocial, según los principales 

modelos de estrés, previamente analizados. Además, el 

82,2% de las personas encuestadas indica que la carga 

de trabajo deteriora la salud, mientras que el 52,5% se-

ñala que la carga emocional y las relaciones interper-

sonales son nocivas para la salud. Finalmente, el 58,1% 

afirma que el conflicto de rol en el desarrollo de tareas, 

impacta negativamente en su bienestar psicológico.
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Por último, se muestran los resultados de un estudio re-

ciente que aborda el impacto que los riesgos psicoso-

ciales provocan en la salud mental de las personas que 

trabajan en las Universidades Públicas (IAPRL, 2023b). El 

estudio evaluó diferentes variables que se relacionan con 

la salud física y mental, en personal docente e investiga-

dor (PDI) y en personal de administración y servicio (PAS). 

Los resultados de la prueba de Goldberg (Sánchez-Ló-

pez, & Dresch, 2008), que se utiliza para evaluar el estado 

de salud general, indican que en torno a un 20% de los 

encuestados presenta problemas para conciliar el sueño, 

mientras que el 15% exhibe niveles intermedios de depre-

sión autopercibida y tensión psicológica que pueden ser 

considerados como problemáticos según la baremación 

que establece la prueba. Además, en todas las dimensio-

nes evaluadas, las mujeres presentan puntuaciones más 

elevadas que los hombres, siendo la tensión psicológica 

el factor que muestra diferencias más amplias. 

Una vez revisada la literatura internacional y nacional 

que examina la exposición a factores de riesgo y a ries-

gos psicosociales y las consecuencias que dicha ex-

posición produce en la salud mental de las personas 

que trabajan en AAPP, la siguiente sección se orienta 

a mostrar una selección de buenas prácticas de pre-

vención y promoción de la salud mental que se han de-

sarrollado en organizaciones públicas españolas.

4.  Buenas prácticas 
para el abordaje de la 
salud mental en AAPP

La salud mental de las personas que trabajan en los or-

ganismos públicos es un aspecto crucial para garantizar 

su bienestar, rendimiento laboral y calidad de vida en ge-

neral. Las administraciones públicas tienen la responsabi-

lidad de promover un entorno laboral saludable y de im-

plementar intervenciones efectivas para apoyar la salud 

mental de su personal. En este apartado, exploraremos 

algunas buenas prácticas y estrategias clave que las ad-

ministraciones públicas pueden adoptar para promover 

la salud mental de sus trabajadores, incluyendo la sensi-

bilización, la formación en habilidades de afrontamiento, 

el acceso a recursos de apoyo y la creación de políticas 

y programas de bienestar específicos. Estas iniciativas no 

solo benefician a los empleados individualmente, sino 

que también contribuyen a la productividad, la moral y el 

clima laboral positivo en toda la organización.

En este espacio se recogen algunas buenas prácticas 

dirigidas a promover y a intervenir para mejorar la salud 

mental en organismos públicos, que fueron presentadas 

en las Jornadas sobre «La salud mental en administracio-

nes y organismos públicos» que tuvo lugar en Madrid en 

marzo de 2024, en la sede del CSIC, y que fueron orga-

nizadas por la Consultora AfforHealth, en colaboración 

con el Laboratorio-Observatorio de Salud Laboral desde 

la Perspectiva de Género (LAOGEN), del Instituto Anda-

luz de Prevención de Riesgos Laborales (IAPRL).

Como se ha indicado previamente, la prevención y la 

gestión de los riesgos psicosociales en el lugar de tra-

bajo requieren un enfoque múltiple y polifacético. Por 

lo común, los métodos de prevención de nivel primario, 

secundario y terciario se distinguen de la orientación or-

ganizacional, laboral y personal. Un cuarto nivel de pre-

vención incluye intervenciones a nivel de políticas, des-

tinadas a generar cambios mediante su influencia a nivel 

macro, tanto a nivel nacional como internacional. Sin em-

bargo, el cuarto nivel podría dividirse racionalmente en 

intervenciones a nivel internacional, regional, nacional y 

provincial (o estatal/territorial). También son pertinentes 

y aplicables otros niveles de intervención, entre ellos un 

nivel organizacional representativo del empleador/traba-

jador y niveles ocupacionales/profesionales.

Las intervenciones de nivel primario son de naturaleza 

proactiva y preventiva, y tienen por objeto impedir que 

surjan fenómenos perjudiciales o sus efectos, redu-

ciendo los riesgos de que ocurran incidentes. Las inter-

venciones de nivel secundario tienen por objeto inver-

tir, reducir o frenar la progresión de la situación o de la 

mala salud y/o aumentar los recursos de las personas. 

Las intervenciones de nivel terciario son de carácter re-

adaptador y restaurador, y tienen por objeto reducir los 

efectos negativos causados por los diferentes riesgos 

laborales y restablecer la salud y el bienestar de las per-

sonas trabajadoras, así como restablecer un lugar de tra-

bajo seguro y saludable. En este apartado nos centrare-

mos en intervenciones de nivel primario y secundario.

Las intervenciones a nivel de la organización, la empresa 

o el empleador tienen por objeto influir en la actitud ha-

cia los factores de riesgo y los riesgos psicosociales; de-

sarrollar una cultura organizacional en la que no haya lu-

gar para comportamientos disfuncionales, e introducir 

políticas y procedimientos de prevención, así como de 

intervención cuando surge un problema. Las estrategias 

a nivel de puesto y de tarea, tienen por objeto prevenir 

y abordar el problema influyendo en el entorno laboral y 

en el funcionamiento de la unidad de trabajo. Por último, 

las intervenciones a nivel individual tienen por objeto 

modificar las características de la forma en que las per-

sonas interactúan con el trabajo, como las percepciones, 

las actitudes o el comportamiento, o la salud y la capaci-

dad de la persona para realizar su trabajo.

En las tablas que figuran a continuación, se observan va-

rios niveles diferentes de intervenciones y ejemplos para 

hacer frente a los factores y a los riesgos psicosociales.

4. Buenas prácticas
para el abordaje de la
salud mental en AAPP
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Tabla 2

Buenas prácticas en Promoción del Bienestar (Intervención Primaria)

Entidad: 
AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
PLANIFICACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS 
(Antonio Sánchez Díaz)

Iniciativa: #MADRIDTALENTO

Objetivo

MadridTalento es el proyecto de personas liderado por la Coordinación General de Presupuestos y 
Personal del Área de Gobierno de Economía, Innovación y Hacienda a través del cual el Ayuntamiento 
quiere contar con los mejores profesionales para prestar el mejor servicio a los ciudadanos, gracias al 
desarrollo de prácticas innovadoras en la selección, la formación y la transformación de la organización 
centradas en las personas.
Consideramos que el bienestar del empleado es imprescindible para la productividad de la organización, 
lo que a su vez genera un fuerte compromiso, un orgullo de pertenencia a una organización que te cuida, 
y una cohesión de equipos imprescindible para el cumplimiento de objetivos. 
Uno de los objetivos de MadridTalento es cuidar a la plantilla. Cuidar en sentido amplio, avanzando 
en la promoción y desarrollo de una cultura organizativa que facilite un entorno laboral saludable, la 
integración de políticas dirigidas a proteger y promover el bienestar del personal y la promoción y el 
desarrollo de carrera, elementos claves en la salud de una persona. 

Participantes
La iniciativa está dirigida de manera directa a toda la plantilla del Ayuntamiento de Madrid, compuesta 
por unas 28.000 personas.

Intervención

¿Cómo lo hacemos? Con diferentes políticas puestas en marcha desde Madrid Talento, políticas 
integrales centradas en la totalidad de la vida laboral de la persona al servicio del Ayuntamiento.

1.  Buscando el empleo estable y de calidad, base del bienestar de la persona.

2.  Generando oportunidades de carrera y desarrollo profesional a lo largo de una vida 
gracias a los programas de Onboarding o acogida de nuevos funcionarios, y de acompañamiento 
con mentores, así como al esfuerzo en formación en nuevas capacidades, que se han centrado en 
planes de capacitación digital para los 28.000 empleados municipales, junto con formación para 
la promoción interna gracias a la Escuela Madrid Talento. 

3.  Programa integral de bienestar, pionero en las administraciones públicas que agrega 
especialistas en salud, psicología y deporte, con las distintas dimensiones (emocional, social, eco, 
profesional y físico) que tiene una persona.

Principales resultados

El porcentaje de plantilla que no ha sufrido ninguna contingencia, es decir, la Plantilla Saludable 
del Ayuntamiento, ha aumentado 7 puntos (el año 2019 fue el 67% y en 2023 (agosto), 74%) 
y es un dato muy positivo. Al igual que el porcentaje de reincidentes, personas que tienen 3 o más 
contingencias, se ha reducido del 4% en 2019, al 2% en 2023.

Entidad: Ayuntamiento 
de Alcobendas 
(Madrid) (Julia Díaz 
González-Cobos)

Iniciativa: Proyecto FBI: Fomentando el BIenestar

Objetivo

Crear un programa específico para el cuidado emocional, mental y la prevención del suicidio en el 
colectivo de Policía Local.
Siendo conscientes de la especial vulnerabilidad del colectivo de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, así como 
la indudable exposición a factores psicosociales de los miembros de Policía Local, era obligado dedicar un 
programa específico a un colectivo especialmente sensible y vulnerable en materia de salud mental.
Este programa 2023-2026, contempla 16 acciones en materia de prevención primaria, secundaria y 
terciaria.

Participantes El colectivo de policías locales del municipio de Alcobendas, reúne un total de 220 policías.

Intervención

Hemos realizado la primera encuesta de valoración del programa donde la acción más valorada es la 
acción MINDHUNTERS.
El proyecto FBI diseña una atención psicológica para todos los miembros de la Policía Local, apoyo 
psicológico externo, anónimo y confidencial: el Programa de Ayuda al Policía (PAP).
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Intervención

En el análisis de necesidades del proyecto FBI, nos dimos cuenta de que existe un colectivo de policías 
que prefieren contar con compañeros que conocen su situación, su problemática y sus implicaciones 
personales y laborales. El convencimiento de que debíamos atender a este colectivo que busca un trato 
más personalizado y cercano, por parte de un compañero/a, fue el germen del colectivo Mindhunter 
(«Cazadores de mentes» denominación extraída de una película del FBI, para garantizar la coherencia del 
nombre del proyecto global).
En muchas ocasiones, ocurre que los Policías no buscan ayuda externa porque tienen interiorizado que 
ellos ostentan el papel del que ayuda, y no del que es ayudado. La figura del Mindhunter desestigmatiza 
la salud mental en el colectivo de policía.
Se trata de un colectivo de policías especialmente formados en la detección y atención de problemática 
de salud mental. 
Una vez presentado el proyecto, se explicó a toda la plantilla de policía en qué consiste la figura del 
Mindhunter. Se realizó en las lecturas de servicio diarias, para garantizar que se llegaba a toda la plantilla 
en los tres turnos de trabajo:

— Carácter voluntario y no remunerado del Mindhunter.

— Misión del Mindhunter: 

•  Ser referente y soporte en materia de salud mental a compañeros/as policías, para ayudarles a 
gestionar las diferentes problemáticas emocionales y mentales que puedan sufrir.

•  Informar y orientar a compañeros sobre los diferentes servicios y recursos de ayuda (como el apoyo 
psicológico), que pueden tener en el Ayuntamiento de Alcobendas.

•  Asimismo, y tras la debida formación, pueden proactivamente identificar situaciones de riesgo de 
sus compañeros, e instar a la entrega voluntaria del arma por parte del Policía.

•  Notificar a la Jefatura de Policía las situaciones de riesgo detectadas, para la retirada preventiva de 
oficio del arma reglamentaria.

Principales resultados El proyecto se lanzó en abril del año 2023, por lo que en el momento de la presentación del proyecto, 
lleva un año de actividad. Hemos llevado a cabo 6 acciones y estamos terminando de perfilar la 
séptima, de 16. Esto implica que en la parte cuantitativa casi hemos desarrollado el 50% de las acciones 
programadas.
En enero de 2024 lanzamos la primera encuesta de valoración del proyecto. Ante la pregunta «Pienso 
que FBI es un proyecto necesario y quiero que continúe» el 92% de los encuestados declararon estar 
«totalmente de acuerdo» o «de acuerdo».

Entidad: DKV Salud 
y bienestar (Javier 
Margalet Cobo)

Iniciativa: Itinerario de bienestar emocional en la administración pública

Objetivo

Esta iniciativa contempla un itinerario formativo en materia de bienestar emocional con objetivo de 
promover la salud y bienestar, así como facilitar herramientas y técnicas para ayudar al empleado 
público a cuidar mejor sus emociones.
La administración pública aborda el cuidado de la salud de una forma reactiva, una vez que aparece 
la enfermedad, pero presenta muchas carencias en materia preventiva y más aún cuando se trata de 
abordar los riesgos psicosociales.
En las últimas décadas el trabajo ha cambiado y hay menos personas empleadas en los sectores de la 
agricultura y la industria, y más trabajando en el sector de servicios, además de haber cambiado también 
los riesgos para los individuos en materia de seguridad y salud durante el desempeño de su trabajo. Hay 
menos personas expuestas a los riesgos físicos asociados al trabajo manual duro o derivados del manejo 
de sustancias peligrosas, aunque existan, y hay más personas expuestas a riesgos como el estrés, el 
acoso y la violencia, que se asocian más típicamente al sector de servicios.
Estas personas son empleados públicos que están sometidos a los mismos riesgos psicosociales que 
cualquier empleado de una empresa privada.

— El estrés laboral.

— Los conflictos en el lugar de trabajo, problemas asociados a la falta de comunicación y cooperación 
pueden ser ambos el resultado de tensiones entre los miembros del personal, y pueden surgir si los 
objetivos de la organización no están claros o las instrucciones son contradictorias. 

— El acoso laboral. 

— La violencia en el lugar de trabajo, tanto verbal como física, a la que se ven sometidos muchos 
funcionarios. No hay nada más que leer noticias diarias de la presión que se vive por ejemplo por los 
médicos, no solo médicos también otros funcionarios que están en la ventanilla dando servicio al 
usuario. 

— La discriminación laboral.

— La falta de apoyo. 

Participantes Programa planteado para cualquier administración y organismo público.
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Entidad: DKV Salud 
y bienestar (Javier 
Margalet Cobo)

Iniciativa: Itinerario de bienestar emocional en la administración pública

Intervención

Para lograr una correcta gestión psicosocial, es necesario apostar por el desarrollo de las personas y 
su crecimiento a través de la capacitación como herramienta de cambio y mejora permanente. La 
capacitación dota de recursos a los trabajadores de tal forma que tendrán más herramientas para cuidar 
su salud emocional. 
Las principales áreas que se abordan en este programa han sido diseñadas por psicólogos/as expertos/as en 
el ámbito empresarial y giran en torno a la gestión de las emociones, el aprendizaje de habilidades sociales 
y de comunicación, y la resolución de conflictos en el trabajo. Cada campaña consta de un e-book con 
contenido psicoeducativo y vídeos, elaborado por un equipo de expertos, en formato digital, y un webinar, 
donde se tratarán aspectos específicos de cada temática de forma práctica, en el que podrán aclarar las 
dudas.

Principales resultados

Al tratarse de intervención primaria, sustentada en la formación psicoeducativa, los resultados se han 
analizado desde el punto de vista de la participación. Era una acción novedosa y no había certeza de 
la acogida, sobre todo al ser en formato completamente digital. Los resultados han sido muy positivos, 
ya que más de cinco mil empleados y empleadas públicos han participado en estos programas, tanto 
en conexiones al webinar como en interacción con el chat de psicólogas y psicólogos en las diferentes 
campañas, lo que avala la iniciativa y el planteamiento de un nuevo programa.

Tabla 3

Buenas prácticas en Diagnóstico Psicosocial (Intervención Secundaria)

Entidad: HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
PUERTA DE HIERRO-
MAJADAHONDA (Luis 
Mazón Cuadrado)

Iniciativa: Experiencia en el uso de la herramienta psicomet/psicovs2023 en un hospital del sur de la 
Comunidad de Madrid

Objetivo
Dar a conocer la experiencia práctica en el uso de una herramienta de detección precoz, para poder 
identificar trabajadores y trabajadoras con posible patología mental y poder derivarlo a psicología clínica.

Participantes
3620 trabajadores. Participaron todos los colectivos dependientes de SERMAS, FEA, DUE TCAE, TEC 
Laboratorio, TEC anatomía patológica, TEC farmacia, fisioterapeutas y matronas.

Intervención

En el contexto sanitario actual y en el post-covid inmediato, los estudios apuntan a que una respuesta 
de apoyo rápida, personal, confidencial y fácilmente accesible es crucial para reforzar la capacidad 
de recuperación de los profesionales sanitarios como posibles víctimas secundarias de la COVID-19 
(Strametz et al., 2020) y de otras patologías. Es recomendable que el personal profesional sanitario 
reciba soporte psicológico si presenta síntomas precoces de burnout, ansiedad o depresión, para 
reducir el riesgo de morbilidad psiquiátrica (Xiang et al., 2020), siendo la primera línea de tratamiento 
en los cuadros de ansiedad, estrés agudo, insomnio y trastorno de estrés postraumático, la intervención 
psicológica (Inchausti et al., 2020). 
En estos momentos debemos reforzar áreas estratégicas en la vigilancia de la salud individual y 
colectiva, porque además de los cuadros patológicos anteriormente mencionados, hemos detectado 
tres áreas de trabajo para desarrollar, esenciales para el Hospital y que se han visto muy mermadas y que 
son: 

— confianza (en la institución, en las jefaturas directas, en los compañeros)
— autoeficacia percibida (una forma de confianza en uno mismo)
— motivación
Esta herramienta se encuentra ya validada, es de fácil uso e integra varios parámetros diana y niveles de 
intervención bien definidos.

Principales resultados

Debe estar inmerso en un programa de Innovación en salud mental como screening a través del 
reconocimiento médico. No se trata de una herramienta de evaluación de riesgos psicosociales. El grado 
de aceptación es máxima en tiempo real, proporcionando indicadores psicosociales y un feedback 
inmediato con el/a trabajador/a, que lo han aceptado como un gran avance.
La colaboración y las reuniones semanales para seguimiento con el/la psicólogo/a clínico/a son básicas 
para garantizar el éxito de la implantación y desarrollo.
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Entidad: Fundación 
Laboral de la 
Construcción (Antonio 
Santander Íñigo)

Iniciativa: Evaluación de riesgos psicosociales

Objetivo

Primera fase: desarrollada durante el año 2022
Realizar la evaluación de riesgos psicosociales con el compromiso de cuidar la salud de todos los/las 
trabajadores/as que forman parte de la organización y de mejorar la gestión en materia de Seguridad y Salud.
Segunda fase: desarrollada durante el año 2023
Explorar y profundizar en las posibles causas de ciertas situaciones detectadas en la evaluación de riesgos 
psicosociales realizada en el 2022 y que podrían suponer un riesgo para las personas trabajadoras.

Participantes

Servicio de Prevención Propio, el área de RRHH de la organización y el Consejo Social. 
Se crea un subgrupo de trabajo, ad hoc, para todo el proceso formado por miembros del Consejo Social, 
RRHH y el SPP, guiados por los especialistas de AFFOR HEALTH.
De las 572 personas de la plantilla de estructura que recibieron comunicación para participar en el 
proceso de evaluación de riesgos psicosociales, en su primera fase —acceso y cumplimentación del 
cuestionario de Psicomet—, participaron un total de 398 personas, lo que supone una participación del 
70%. Este porcentaje facilita una muestra representativa y por tanto se puede decir que los resultados 
del proceso ofrecen una imagen real de la Fundación.

N.º Personas trabajadoras Mujeres Hombres

Población 572 379 193

Muestra 398 280 118

Intervención

La evaluación se ha realizado en dos fases. Una primera que se desarrolló en el año 2022 dónde se tomó 
conciencia de cuáles eran los factores de riesgo psicosocial que más afectaban y cuáles eran los centros 
de trabajo dónde de forma generalizada existía una mayor afectación. De los resultados de esta primera 
fase surgió un plan de acción dentro del cual se estableció una segunda fase de análisis y diagnóstico 
psicosocial, en aquellos territorios más afectados y que se ha llevado a cabo durante el año 2023. El resto 
de las acciones se planificaron aplicar en diversos años.
La evaluación se realizó mediante técnicas de recogida de información cuantitativas, cuestionario 
Psicomet y cualitativas, entrevistas y grupos de discusión. 
Todo el proceso aseguró el anonimato y la confidencialidad de todas las personas que participaron, así 
como de los resultados obtenidos en el diagnóstico.
En la segunda fase, se llevan a cabo 30 entrevistas repartidas en los cuatro centros más afectados por los 
factores de riesgos estudiados, y dos grupos focales con 5 y 8 asistentes en cada grupo.

Principales resultados

Atendiendo a los factores psicosociales de tipo organizacional, se han obtenido resultados satisfactorios en 
cuanto a: conciliación, monotonía, claridad de rol y autonomía.
Los factores de riesgo que salen con un nivel de exposición menos adecuado, a nivel general, dentro 
la organización y sobre los que primero habría que actuar son: carga de trabajo, desarrollo profesional, 
promoción y comunicación.
Por otro lado, el factor psicosocial de Clima laboral habría que trabajarlo de manera pormenorizada en 
ciertos centros, donde las personas trabajadoras perciben que las relaciones horizontales y/o verticales 
no son adecuadas. 
La carga de trabajo afecta de forma transversal a toda la organización. Además, la cantidad de trabajo 
resulta irregular e imprevisible. Esta carga de trabajo genera malestar a nivel emocional (estrés y ansiedad). 
En cuanto a la promoción, existen posibilidades de promoción, aunque los puestos de superior categoría 
son pocos, y están cubiertos por lo que existen escasas vacantes para promocionar.
En cuanto a los indicadores de salud, más del 25% identifican sintomatología ansiosa de forma «algo 
más que lo habitual» o «mucho más que lo habitual» que se materializa en: 

— Pérdida de sueño (50%)

— Agobio y/o tensión constante (51,3%).

— Falta de confianza para superar el día a día (32,8%)

— Sentirse poco feliz o deprimido/a (39,1%)

— Dificultad para concentrarse (38,4%)

— Incapacidad para disfrutar de las actividades diarias (36,3%) 

— Sentirse razonablemente feliz (28,1%)

El mayor obstáculo en todo el proceso ha sido programar y ajustar todas las iniciativas llevadas a cabo 
con las agendas de trabajo de todos/as los/as participantes. 
Por otro lado, cuánto más se profundizaba en el análisis, ha sido más costosa la participación de las 
personas trabajadoras y plantear unos resultados que garantizaran el anonimato de las personas.
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Entidad: METRO DE 
MADRID (Juan Carlos 
Pascual Segovia)

Iniciativa: Chequeo de salud mental en reconocimietno médico 

Objetivo
A partir del accidente suicida del avión de Germanwings el 24 de marzo de 2015, metro de Madrid se 
planteó realizar un estudio psicológico al personal relacionado con la circulación. Así se comenzó a 
pasar a los agentes el cuestionario de Salud General de 12 ítems (GHQ 12).

Participantes
Este chequeo se realiza en ingresos; este año ha habido 450 aspirantes.
Si se inicia el nuevo proceso de habilitación, estaríamos hablando de unos 2.000 agentes que pasarían por 
este chequeo, con una periodicidad determinada por su relación más o menos directa con la circulación.

Intervención

En 2022 a los aspirantes a Maquinistas se les pasaba el cuestionario PAI que permite una evaluación 
comprehensiva de la psicopatología en adultos mediante 22 escalas: 4 escalas de validez (Inconsistencia, 
Infrecuencia, Impresión negativa e Impresión positiva), 11 escalas clínicas (Quejas somáticas, Ansiedad, 
Trastornos relacionados con la ansiedad, Depresión, Manía, Paranoia, Esquizofrenia, Rasgos límites, Rasgos 
antisociales, Problemas con el alcohol y Problemas con las drogas), 5 escalas de consideraciones para el 
tratamiento (Agresión, Ideaciones suicidas, Estrés, Falta de apoyo social y Rechazo al tratamiento) y dos 
escalas de relaciones interpersonales (Dominancia y Afabilidad). Además, incluye 30 subescalas que 
proporcionan una información más pormenorizada. A los aspirantes que ofrecían resultados anómalos se 
les realizaba una entrevista psicológica, para determinar si existía patología de la personalidad.
Desde diciembre de 2023, tras establecer la nueva normativa de habilitaciones para el personal de 
circulación en Metro de Madrid, se inició un proyecto con la colaboración de ASPY y AffortHealth, 
dónde, a los aspirantes a Maquinistas se les pasa los siguientes pruebas: 

1) Test CTC, test CAQ, u otros de igual o mayor exigencia que identifiquen los distintos tipos de 
síntomas clínicos observados frecuentemente en los trastornos más prevalentes, como son los 
trastornos de ansiedad, los trastornos del estado de ánimo o los trastornos psicóticos, así como 
características que generan malestar en la persona y provocan incapacidad o una respuesta 
desadaptativa en distintas esferas de la vida, como la personal o la laboral. Este test debe incluir 
indicadores generales de patologías, escalas clínicas y de contenido y escalas para el control del 
sesgo de respuesta. 

2) TEST LSB-50 de Síntomas Breve, test SIMS de Inventario Estructurado de Simulación de Síntomas, 
u otros de igual o mayor exigencia cuya finalidad sea la identificación y valoración de síntomas 
psicológicos y psicosomáticos en adultos. La aplicación de este tipo de test debe permitir la 
obtención de índices globales (severidad, n.º de sintomas positivos, indice de intensidad de los 
síntomas positivos, etc.).

3) TEST NEO FFI, NEO PI-R, PAI, MMPITM-2 u otros de igual o mayor exigencia cuya finalidad sea la 
evaluación de la personalidad normal atendiendo a factores como el Neuroticismo, Extraversión, 
Apertura, Amabilidad, la Responsabilidad, etc. 

4) ENTREVISTA PSICOLÓGICA.

Principales resultados Actualmente estamos evaluando el resultado de dicho proyecto.

5. Conclusiones

La sociedad está muy sensibilizada sobre la situación de 

la salud mental en el ámbito laboral, y se presta cada vez 

más atención a los problemas de salud, no solo por mini-

mizar el sufrimiento personal y familiar, así como los gas-

tos sanitarios y sociales que conlleva, sino también por-

que se tiende a utilizar el estado de bienestar como un 

indicador de prosperidad nacional, como el índice de fe-

licidad mundial (WHR, 2024), o la encuesta europea so-

bre calidad de vida (Eurofound, EQLS).

Un modo de abordar esta preocupación ha consistido 

en promover estrategias y marcos normativos, espe-

cialmente nacionales y europeos, para promover me-

joras en las condiciones y el entorno de trabajo, así 

como en diseñar prácticas de Gestión de RRHH, que 

se centren en la salud mental y el bienestar de las 

personas (Garcia, Elgoibar, Medina, Munduate, & Eu-

wema, 2022; Hameed et  al., 2022). Sin embargo, la 

investigación centrada en AAPP, se ha orientado fun-

damentalmente a las prácticas utilizadas para mejo-

rar el desempeño organizacional (por ejemplo, Black-

man et al., 2019; Vermeeren et al., 2014), ignorando el 

bienestar del empleado y empleada públicos. A pesar 

de su relevancia, la búsqueda de resultados centra-

dos en el desempeño a menudo ha resultado a costa 

de la salud y el bienestar del personal empleado pú-

blico (Guest, 2017). El presente trabajo aborda esta la-

guna, y analiza la salud mental de las personas que 

trabajan en los organismos públicos, y se presentan 

evidencias de buenas prácticas promovidas desde la 

5. Conclusiones
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AAPP, y que han mostrado su eficacia para mejorar y 

prevenir la salud, el bienestar y la calidad de vida en 

general.

Por otro lado, la evaluación de la literatura científica 

revisada que aborda el estado de la salud mental 

en organismos públicos, en muchos casos no aporta 

una descripción previa del término salud mental. 

Es habitual que se utilicen términos como bienes-

tar psicológico, calidad de vida o satisfacción vital, 

para referirse a la salud mental. Aunque los térmi-

nos mencionados se relacionan con la salud mental, 

no deben ser utilizados de manera indistinta. A este 

respecto es necesario que los estudios en esta ma-

teria definan con precisión la salud mental y que las 

definiciones estén respaldadas por la evidencia em-

pírica.

Un aspecto positivo que merece ser destacado se re-

fiere a que los estudios que evalúan la salud mental 

en las personas que trabajan en AAPP parten de mo-

delos teóricos de validez contrastada como es el caso 

de los modelos Demandas-Recursos (Demerouti & 

Bakker, 2023) y Demandas-Recursos-Control (Bakker 

et al., 2023). Estos modelos promulgan que el estado 

de la salud mental es contingente tanto de las exigen-

cias que comporta el desarrollo de tareas, como de 

los recursos individuales, grupales y organizacionales 

de los que dispongan las personas para responder a 

las exigencias del trabajo.

Los estudios examinados son recientes y esto explica 

en cierta medida que la pandemia ocasionada por la 

COVID-19 describa el contexto que motiva la inves-

tigación o que se asuma como el factor subyacente 

que acrecienta el deterioro de la salud mental de las 

personas al servicio de entidades públicas. En cual-

quier caso, la crisis sanitaria ocasionada por la pan-

demia ha venido a tensionar aún más a las organi-

zaciones y a las personas en el entorno laboral y ha 

contribuido a incrementar la incertidumbre que cons-

tituye un factor de riesgo psicosocial que deteriora el 

estado de la salud mental.

Sin embargo, a pesar de que aún son incipientes en 

este sector, se están llevando a cabo algunas estrate-

gias de prevención e intervención que van en la línea 

de promover el bienestar de los empleados y emplea-

das públicos instaurando, por un lado, por ejemplo, 

programas de ayuda al empleado adaptados a la ca-

suística de cada organización y, por otro, diagnósticos 

realistas de factores de riesgo y riesgos psicosociales, 

así como de salud mental.

Con todo ello, podemos afirmar que la salud mental 

en la AAPP se está convirtiendo en un área de gran 

relevancia no sólo para los propios trabajadores y 

las organizaciones, sino para la sociedad en su con-

junto.
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